RES. 1317/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002215, Ent. N° 1761/19)

VISTO: el Oficio N° 57/19 de fecha 01/02/19, remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Florida, relacionadas con la reiteración del gasto resultante de la ampliación del contrato de fideicomiso financiero de oferta pública “Florida I”, para la realización de obras viales y de infraestructura, suscrito con República AFISA.-Administradora de Fondos de Inversión S.A.;
RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental, mediante Resolución Nº 56/18 de fecha 16/12/018, por unanimidad de 31 votos en 31 Ediles presentes, concedió anuencia a la Intendencia para agregar al fideicomiso -Nral. 14 - Carteras de Tierras - Parques Industriales Viviendas-, la construcción de hasta 20 viviendas para realojo de asentamientos;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 16/01/2019, acordó no formular observaciones a la ampliación del fideicomiso dispuesta, y cometer al Contador Delegado, la intervención preventiva del gasto emergente de la misma;
3) que según informa la Contadora Delegada en el Oficio remitido, observó el gasto, que fuera dispuesto con fecha 17/12/2018, en el Programa 24000011, Objeto 381, por incumplirse con lo dispuesto por el art. 15 del T.O.C.A.F.;
4) que el Intendente, mediante Resolución de fecha 29/01/2019, dispuso reiterar el gasto, expresando como fundamento que el mismo responde a la necesidad de ampliar el proyecto de asistencia a familias en situación de vulnerabilidad social del departamento;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador no enervan los fundamentos de la observación formulada por la Contadora Delegada;
3) que no se hace referencia en el informe de la Cra. Delegada ni en la resolución de reiteración al monto del gasto que fuera observado y reiterado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida;
3) Téngase presente lo expresado en el considerando 3;
4) Comunicar a la Intendencia de Florida y a la Contadora Delegada ante la misma.
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